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Cofttinpme: - ~iuf$15 tUI,",," · c..tidM~....... ,. ....... . " c ,- .

111. ApáratoS receptores." incluso combín'ados con un aparato de fe¡istro o
de reprodllCC~"dél sonidc¡:.

. b) Los demáI:. ;. '. .. .
'.

ex , 2. No expm...ro.: -
, - De televisión en color con'la diagonal de' l¡l pantalla de

, , ,42 centímetros Q menos. ..

. , ,

IV.12 87.01 Tracto..... incluidos los lnI<lorCS tomo: .
- 426 unidade..

, A. Motoeultores. con motor dé éxp10sión <> dé combultiónintema. ': .
. . . ..,.' .' , '" : .

HU 87.01 Tracto..... incluidos los íraetores tomo:
·

Tractores a¡rf<:o~ (con
. 1.586 unidades.

ex B. ex~llI'ión de' 101 ,motocultores)'y tractoreo " ..

forestl1el dé ruedes: ' . • ' ','

- I:!e cilindrada inferior o iaual jo .4.000 centlmelrnl cúbicos.
. ·

" '

.'
,

IV.13 93.02 Revólveres y pisto1l&. .-
,

3.000.000 ECUS.'.
93.04 - Ar.mas defUe¡o =ntas dé las compreclidas e1l las partidas 93.02 Y 93.03).

Incluso .101 arte ~ que utllicen la deftaIración dé la pólvora, tales
como )lIsto~ lanzacohetes, plSlolas Yrevólveres detonado..... csñones sranifu-
¡os, cañones lanzacabos, ete.~ ."

ex A. EscopetaI, rifles y carabinas, dé caza y deportivas:

- ~Iuidas las carabinas, !le caza y deportivas, de un cañon. ralJado. .
di~ntas de las de ~SlÓft anular. dé valor superior a 200 EC S la .
unida4 \' . .

93.05 Otras a"!,,as (incluidas las escopeías, carabinas y pistolas de muelle, de aire
compnmido o dé ps). .

93.06 Partes y piezas sueltas dé armas distintas dé las dé la partida 93.01 (incluidOl loo
esbozOl para cañones y armas dé fUe¡o). . , ' " -

93.07.

.,

IV.14 Proyectiles y ,,!uniciones; incluidas las minas; partes y pí~ sueltas, incluidas las
POItas, percIiaonea Y ll!COO para cartuchos. '.. '. . 450 toneladal.

,.

Visto el escri.to <!e fecha 27 dé febrero dé 1986, por el que la
UnIón de Ot¡amzaCIones dé ~ueñaY Mediana EII1Preu. Artesa
nos y EmpresariOl AutónomOl dé Espaila (UNlPYME). forinula
consulta relalIva al Impuesto sobre e! Valor Ai\Idído, dé conformi
dad con el artículo 53 de la Ley 4611.985 dé 27dé~-

Resultando que la Entidad consultaBle' es una orpnizaéi6n
patronal;

Resultando que se consulta si la posibilidad; preyista' e1l e!
Reglamento del Im¡>uesto sobre e! Valor Añadido, dé OÍDitír e1l ...
facturas correspondientes a Ve1ltas al por meJlOl' la. CQlISiIaación
expresa de la cuota repercutida y del lipo impositivó aplicado,
haci~do con.star la expresión «IVA inc1uidoIo a contia~n del
precIO, se extiende a 100supuestoa e1l que el destinatario dé dichas
operaciones tenga la condición dé empresario. o profesional.

Considerando que e! artlcuIo _ndo dél· Real Decreto
24021198~, dé 18 dé diciembre, por.el que se _la la obIipción
de ex~ y e~trepr factura que Incumbe a loo empresarios o
profellonales di_no que los emJ!rellUios o prnfesionaIes están
oblipdos a expedir' y e1ltrepr fiIclufa por cada una dé las
operaciones que realicen en erdesarroUo dé sa ¡IClÍvidad' .

Considerando que, de conformidad con lo dispuesÍo en el
artículo tercero, número 1, letra e) dél Real Decreto 2402/198S
CItado, toda fiIclufa. Y~us copíaa o matrices conteRcId, entre otros
reqUISitos, la déscripetón dé la operación y su contrapreltaCÍón
total. Cuando la operación esté SUjeta y no ....ta e1l e! Impuesto
sobre el Valo~Añadido deberán coJ1SÍp1\rse e1l la lIlctura todof 100
datos necesanos para la determiJíaciÓft de la baseímponible, así
como el úpo tributario y la c!"'ta reoen:utida:

11517 ..RESOLqClON de 2S de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relativa a la colU1llla fqrmulada
por .la 'Unid" -de Orga"izaci_ di l'equda-' JI
MedIana Empresa. Art__ y Emprftlliios Autóno
mos di Espalla (UNIPYME). al ampd1'l1 di k1

. disIJUesto en el artículo SJ di la Ley f61198S. dl27 de
diCIembre. •

Considérando que el articulo C11II11O. número 2, de dicho Real
Decreto aulOriza que en ... operaciones de venta al por menor a
que alucié e! número· 1, 1etra d). del mismo irtleulo y e1l las que asl
10 autorice e! Centro dé Gestlón y Cooperación Tributaria se omita
la~. expresae1l la fiIclufa de la cuota repercutida y de!
úpo imposilivo aplicado hacie1ldo conatar la expresión «IVA
incluido» a continuaciÓft del precio; .

. Considerañdo que el número I del mismo artículo cuarto citado
di_, en su letra e), que IOn ventas al por menor las elltre¡as dé
bienes muebles corporales o semovlellles cuando el destinatario dé
la operación no act~ como empresario o profesional, sino como
cOnsumidor final de aq\léUos;' .

Conaidérando que el articulo C11II11O. número 7. dél mencionado
Real Decreto, dispone que los empresarios y profesionales están
siempre obIipdoa a expedir y entreaBr. factura completa por las
operaciones que realieen y a conservar copia o matriz dé la misma,
cuando el destinatario dé la operación asl 10 exija. por razón de
podér practicar las correspondlOntes minoraciones o deducciones
~ !& ba'" o en la cuota de aqueUos tributos de lO. que sea sujeto
pas1vo;- . ' " :

Consideran<!o que, según lo establecido e1l el &(lÍculo 152,
número 3, ,del Kqlamento. del Impuesto sobre -el Valor Ailadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985,· de 30 dé octubre, los
comerciantes mi¡pistas sometidOl al ~DlOll.especial del recargo
dé equivalencia están oblipdOl a expedir facturas dé venta en el
caso dé que la Ve1lta al détSU se teallce a personas que tengan la
consideración de sujetos pasiVOl del Impuesto sobre e! Valo;
Ailadido,' " . ,,'
. Esta Dirección General considera l\Íustada a' dérecho la

siauiente ~ntestación a la consulta formulada por la Unión de
()rpnlzaetones de ~ueña y Mediana Empresa, Artesanos y
EmpresariOl Autónomos de Espaila (UNIPYME):
. Los empresarios o profesionales deberán consianar la cuot&
repercutida separadamente de la base del Impuesto sobre.el Valor
Añadido en todas las operaciones, incluidas las Ve1ltas efectuadas
desde establecimientos dedicados al comercio al i?Or menor,
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efcctuodas para otroI empreoarios o profesionales quncl1lcn en SIl
condición de tal... .'. .

En ninlPln caso podrá ·nl"",,""'le c"mplido dicho requisito por
er hecho ae haber hecho constar en lBCtwa la expresión «IVA
incluido».

Madrid, 25 de abril de 1986.-El Pi=tor seneral, Francisco
Javier Eiroa VilIamovo.

11 518 RESOLUClON de 25 de abril de 1986. de ÚJ Dirección
General de Tn1Jutos. relativa a la cOllSlllta vinculante
fonnulada por la Unión de Organizaciones de
p~ Y M«Jiana Empresa, Art....a_ y Empresa
rios Alllónomos de Espailo fUNlPYME). en virtl/li de·
10 dis¡Neslo en el JUIiJ:14o si de 1Il Ley 4611985. de 27
de diciembre. . . . '

Visto el escrito de fecha 27 de febRro de 1986, por el que la
Un,.ión de Orpnizaciones de Pequeila Y Mediana EmDresa. Artesa
nos y Empresarios Autónomos de Eapaña (l]Nlpyf.fa~r::rula
conSll1ta én relación con el JmpucMo sobre el Valor . o, al
amparo de lo dispUesto en.e1 arUculo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembR, de Presu~GeDeraIeade=:~ 1986.

Resultando que la CItada Entidad es una • n pa1rOIlI\'
Resultando que .. solicita iDformación la ap1iaIción del

Impuesto sOOre el Valor AWido ea • _.. operacionel
consistentes en la venta de bieMs muebles o semovientes, objeto
habitual de SIl comercio al por menor, por un sqjeto paSivo
sometido al rq;men especial del M<:aJ¡O de'equivalencia a otro
sujeto pasivo comerciante minorista;

Considerando que, de acuerdo con el arUcuIo 146, apartado
seaundo, del lteBJamento del Impuesto sobre el Valor ADadido,
aprobado_por Real 0e=t02028/1985, de 30 de octubre, e1-.rao
de equivaléncia no .. exíIiri en las enlleDS efcctuodas,por Sujetos
pasivos sometidos al rq;men especial del~ de equivalellcia,
cualquiera que leI el destinatario de la operación;

Considerando que el artlc:uIo 143, número 3 del citado ReaJa·
mento dispone que los comerciantes minorislas sometidos' al
~men especial del -.rao de equivalencia R¡leICIIÚrán a SIIS
clienles.1a cuota resultante de aplicar el tipo impositivo del
Impuesto ala base imponible correspondiente a' sus ventas al por
menor sin que, en~ caso, poedan incrementar dicho porcen.
taje en el ti'po tributarlO del -.rao de equivalencia,' .

Esta Dirección Genesal considera ajustada a derecho la .
sikuiente contestaCión a la consulta formulada por la UniÓll de
Orpnizaciones de Pequeila y Mediana Empresa, Artesanos y
Empresarios Autónomos de España: .

El comen::iante minoritla, aomeIido 111 ~n especial del
~ de equivalencia, que vende bíeJles objeto habitual de su
trálicO al por menor, deberá repercutir la cuolá del Impuesto sobre
el Valor Añadido, aplicando el tipo impositivo correspondiente;
cualquiera que leila condición del destiaatario; sin que, en niJllÚll
caso. pueda esilir e1-.rao de _ivaleDcia.

Madrid, 25 de abril de 1986.-E1 Di=tor seneraJ, Francisco .
Javier Eiroa Vi1Iam'!"". .' ..... . . .

. .
RESOLUClON de 25 de abril de 1986•• lo Dir«ción
Geneal • Triblllos. motiWl Íl ¡" coroslÚla fonnulada

. por 1J¡ QImara .Ofifitú • C_, Ind_ y .
.N~ de~ al_.Ios diJpueslo

, en iI IlJ'IfcItlo 5J •.1Il Ley 4611985.. de 27 •
. didmlim!.. , . ,..._ .,.

Visto el escrito dé' ~ha 21 de maao. de 1986 por el que la
Cámara Olkial de Comercio, Industria y Navqaci6n de Baréelolll
formula consulta ~ relación eoD el Impuesto mbre el Valor
AAadido, de .....formidad COIlIo 'ilP'_ ... eIarilculo 53 de la
ley 4611985, de 27 <le diciembR, de Presupuestos GeDeraIea del

~.CJ!:;' .. &tidad coftsuJ¿;"¡'~ lIlIICAmara' .
Resultando que se ·formula """·,,Ita sobre la ~"!i

ImpueatD sobre el Valor Aiadido <le las nperaciones <le_.
sumn efectuadas después del día 31 de diciembre -de 1985, que
::~objeto....""~....isjejóo"~ se.\lubiese
Co~;.:"<le=D:t~986.o.. 10 cIis\luestó'en ;,¡

artlc:uIo 8, a ~~~_del R!'W!a_t.o del lm~ sobre el
Valor " _ porltia1 Decteto 2028/1985, de 30 ele
oetubre,no lIlú sujelas 111'~ 1m,... las . de
__de bieDes" aorvicíoa. que le NllaeIl:=10
y 12, números 1 y 2 del citado R.......1O siempre que no se

. hubiele~ al aujeto pasivo el derecho a efeCt_ la deduc-

cióÍl total o pan:iaI dellmpuesto sobre el Valor Añadido soportado
al noaIizar Iil adquisición o importación de los biene.. o de sus
elel!!entos componentes, que IeIn objeto de dichas operaciones;

Considerando que de acuerdo con la disposición final primera
de la Ley 30/1985, de 2 de a¡osto, el Impuesto sobre el Valor
AlIadido aólo ......1lIe deade el día 1 de enero de 1986. Yque, al
no haberse devenpdO dicho Impuesto con anterioridad. en nilllún
caso puede haberse atribuido al Slljeto paSivo el derecho a deducir
el Impuesto citado por las adquisiciOll.es de bienes efectuadas
durante 1985 o los añosan~

Éa1a Dirección General considera ajustada a derecho la
.....ienle <:OA-.clón a la. conSll1ta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navepción de Barcelona:

NO lIlú aujetas al lnlpuesto aoln el Valor Añadido las
nperaciones de aulOCODlWltO de los bienes cuya adquisición o
ímporlación no hubiese estado Slljeta al Impuesto sobre el Valor
Añadido por haberse reaIiaado con anterioridad al dia 1 de enero
de 1986. .

Madrid, 25 de abril de !986.-El Di=tor seneral, Francisco
. Javier Eiroa VilIamovo.

11520 RESOLUClONde 27 de abrilde 1986. de la Dirección
GeMl'ai de Triblll03. re/ilti.a al acrilo de fechs 10 de
enero • 1986 por el /lite lo Agn¡pación Provincial de

,Tra1Nli<JdOreS Alllónomos del TaXi de CtJceresfoTmltla
consulta .incuJante. al amparo de lo diJpueslo en el
llJ'Iiculo 5J de la Ley 4611985. de 17 de diciembre. en
relación con illrrrpumosobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 30 de enero de 1986 por el que la
A¡rup&ción Provincial de Tmbajadores Autónomos del Taxi de
Cácerm, formula eonsulta vinculante respecto a la interpretación de
la normativo reauJadora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Raultando que .. han suacitado dudas entre los miembros de
dicha Aarupación reapeclO a la determinación del tipo. impositivo
aplicable a las entreps de vebfculos auto-turismos;

Considerando que, de~ coIl \o dispuesto en el
artfclIlo 58, número 1, apartado 1.0 , del ReaJamento del Impuesto
sobre el Valor AlIadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, .. aplicará el tipo del 33 por 100 a las operaciones
que tenpa por objeto las entrepS. arrendamientos o importaciones
de los vehículos """""""'" a motor Jllra circular por carretera,
excepllIándose, enUO otros, los vebiculos considerados como auto
taxis por la le¡islaciÓll visente;

Considerando que el vísente. Re&Jamento Nacional de los
Servicios Urbanos e InterurbanC/l de T~nsporlesen Automóviles
Li¡eros, aproJlado por Real Decteto 763/1979, de 16 de marzo, en
SIl artlcuIó 2.0, considera ClUtolaxÍilo únicamente a los vehículos de
la c:IaM Al provistos de contador talúmetro, distinguiéndolos de los
de las clases DI y C), denominados caUID-Iurismos» y «especiales
o de abo......, respectivamente, .

Esta Dim:ción General considera al derecho la siguiente contes
taci6n a la consulta formulada por la A¡¡!uJllción Provincial de
T~adoresAutónomos del Taxi de Cáceres:

El tipo impositivo aplicable a las~ arreDdamientos o
im~ones de veblenlos considerados como autotaxis por la
Ie¡ialacióD VÍIORle es el deI!2 por,·IOO. .! .

A ·estos efectos·.. conaideraráaautolaxis los vehículos de la
clase Al provísloa de contador _etro.

Por el contrario, triblnarán al tipo del 33 por 100 las entrqas,
arrendamientos o imPortaciones de los vehkulos denomi~os
cauto-Ulrílmos» y........,iaIes o de abono» que. segúa su legislación
eap,clfica. perteliaaul a las clases DI y C), respectivamente.

Madrid, 27 de ..bril de .1986.-1:1 Diltctor senera!. Franci1lOO
Javier Eiroa Villamo"o" .. .

•..:. '.'l."

RESOLUCION de 28 de abril dR 1986. de ÚJ Dir=iónG61má. Tributtii, m.uivrz al'ncrilodR ferha 18 de
felJmo • 1986. por ft /lite ¡" Unión General de
T~ de AoI1b }iJmuJa consulla rincuJante.

'al t1mpaI'O tk lo tiisIIwitD.,n el arliculo 5J de la Ú')'
. 46/1915, • 17"~ .... relación con ei

. ¡m]JiInttJ sobrr el l'aior Madido.

, VÍlIlD el escrito de liodla 18 de fobrero de 1986, por el que la
Uni6D 0enen1 deT~de Avilés bmula comuIta vincu
lante, en raación alain~de la normativo "lula.dora.del
I"'C aolR .. Valnr '. . .

a .... que la Uni6D~..eT~de Avilés es
. wia orpni:zaciÓll .......t " .


